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Honorable Concejo Deliberante
BELGRANO 17    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la escuela primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack] Chascomús, 20 de MARZO de 2026.

Sr. Presidente
Honorable Concejo Deliberante de Chascomús
Sr. Oscar Toledo
S                             /                          D


[bookmark: 1x4e91uc7ebi][bookmark: t6f0zycz9828]Titulo: “Circuito Histórico Cultural”
[bookmark: rdi1w0fzxofj]Visto: 
La importancia de preservar, proteger y difundir el patrimonio histórico, cultural e identitario del Partido de Chascomús; y
[bookmark: 6lx36krrzcph]CONSIDERANDO: 
Que el Partido de Chascomús posee una profunda riqueza histórica que se remonta a los pueblos originarios que habitaron el territorio previo a la conformación del Estado colonial;
Que el patrimonio material e inmaterial del distrito constituye un recurso estratégico para el fortalecimiento de la identidad local y la construcción de ciudadanía;
Que el turismo cultural representa una herramienta fundamental para el desarrollo económico, la generación de empleo y la diversificación de la matriz productiva local;
Que la creación de un Circuito Histórico Cultural organizado cronológicamente permite interpretar el territorio como un proceso en constante transformación, facilitando la comprensión de los distintos momentos que dieron forma a la comunidad actual.
Que el Honorable Concejo Deliberante tiene la responsabilidad de promover iniciativas que fortalezcan el desarrollo integral del Partido;
[bookmark: bkl6zmfitutq]Por ello, el Bloque Fuerza Patria - PJ propone el siguiente proyecto de 
ORDENANZA
[bookmark: wdj86nb3af0a]Articulo 1°: Créase el “Circuito Histórico Cultural del Partido de Chascomús”, orientado a la preservación, valorización y difusión del patrimonio histórico-cultural local.

Articulo 2°:El Circuito tendrá como objetivos:
a) Promover el conocimiento de la historia local desde una perspectiva cronológica e integral;
b) Fortalecer la identidad cultural de la comunidad;
c) Incentivar el turismo cultural y educativo;
d) Generar herramientas pedagógicas para instituciones educativas;
e) Revalorizar espacios públicos y patrimoniales del distrito.
[bookmark: 8ok1y3vg03zb][bookmark: 872m3k4jqb4u]Articulo 3°:El Circuito Histórico Cultural estará organizado cronológicamente.
Cada estación del circuito deberá contar con:
· Señalética con nombre y numeración del lugar del Circuito en el que se encuentra el visitante.
· Código QR con acceso a información relevante del lugar en cuestión. 
[bookmark: 377u8uw7xpal]
Articulo 4°:Promuévase la participación de la comunidad local en la construcción, actualización y difusión del circuito, a través de mecanismos participativos que la autoridad de aplicación considere pertinentes.
Articulo 5°:Será autoridad de aplicación de la presente el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura. 
Articulo 6°:Los gastos que demande la implementación de la presente ordenanza serán imputados a las partidas presupuestarias.
Articulo 7°: De forma.
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